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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial a los fondos del Estado, 
transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos 
del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos de ejercicios financieros 
anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024", del Centro Escolar "Samaria 
Las Mercedes", Código de Infraestructura N.º 11339, distrito de Apopa, municipio de 
San Salvador Norte, departamento de San Salvador, según Notificación de Auditoría 
Ref. NA-017-2024, y fue realizada según Plan de Trabajo de la Dirección de Auditoría 
Interna. 

Encontramos antecedentes de Informes de Auditoría anterior. relacionados con el ro 
aspecto evaluado. (.) 

·- 

11. 

Al mes de abril de 2024, según registros del Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central), el CE reportaba un total de 
US$1,500.00, de fondos no liquidados, correspondiente al período del 2017; el cual, a 
la fecha. se encuentra pendiente de liquidar. 

De acuerdo con los datos proporcionados por la Dirección Departamental de 
Educación. el referido centro educativo no tenía pendiente de liquidar fondos de 
paquete escolar. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en Anexo 1. 

OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Determinar los montos pendientes de liquidar por fondos transferidos a centros 
educativos de parte del MINEDUCYT, identificando los miembros responsables de los 
mismos; para gestionar la liquidación de éstos, la recuperación de los fondos del 
Estado o seguir el proceso de judicialización respectivo. 

Específicos: 

1) Cuantificar los montos pendientes de liquidar en concepto de transferencias ... 
1 

, recibidas y liquidaciones administrativas de paquetes escolares. 
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2) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

3) Determinar los miembros de los Organismos de Administración Escolar 
responsables de los períodos correspondientes, según los años pendientes de 
liquidar. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Centro Escolar "Samaria Las Mercedes", CI N.º 11339, distrito de Apopa, municipio de 
San Salvador Norte, departamento de San Salvador, según registros del Sistema de 
Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación 
Central) y de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador, al mes de abril 
2024. 

ro o ·- 
Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría Interna 
del Sector Gubernamental (NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la República 
(CCR), en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y normativa aplicable 
a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

1. Control interno 
2. Fondos no liquidados por CE 
3. Seguimiento de recomendaciones anteriores 

IV. 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial. realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoría: 
1) Determinamos los montos pendientes de liquidar por parte del Organismo de 

Administración Escolar. con base en el Sistema de Liquidación de Componente en 
Concepto Presupuesto Escolar (Liquidación Central) y datos proporcionados por la 
Dirección Departamental de Educación de San Salvador, al mes de abril 2024. 

2) Entrevistamos a la Coordinadora de Presupuesto y Liquidaciones de la Dirección 

• 
• 
......... 

0;. e,,� Departamental de Educación, para determinar las causales de la falta de liquidación 
· �.,,. _ f," ..,.=,' de fondos e implementación de acciones para concluir dicho proceso. 

--� �� /;;'; 
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3) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos del 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT. 

4) No se pudo entrevistar a miembros del Organismo de Administración Escolar (OAE). 
para determinar las causales de la falta de liquidación de fondos e implementación 
de acciones para concluir dicho proceso, debido a que el centro educativo está 
cerrado. 

V. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Según los aspectos evaluados, identificamos condiciones que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional. entre las que, 
mencionamos: 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en lo 
aplicable y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de los 
fondos y liquidación ante la DDE de San Salvador. En fecha 28 de abril del año 2024, 
la Dirección de Auditoría, comunicó los resultados preliminares a la Dirección 
Departamental de Educación de San Salvador, de los Centros Educativo inactivos, 
entre ellos se encuentra el Centro Escolar "Samaria Las Mercedes", con C.I. Nº 
11339, distrito de Apopa, municipio de San Salvador Norte, departamento de San 
Salvador; no obstante, la referida escuela según Sistema de Liquidación, reporta que 
tiene fondos pendientes de liquidar del año 2017, por lo que, la DDE debió informar 
las acciones realizadas hasta la fecha, para lograr que el centro educativo liquidara 
en su momento. 

Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, que, durante 
la ejecución de la Auditoría, fueron comunicados; entre las que, mencionamos: 

• Falta de liquidación de forma oportuna por parte del Organismo de 
Administración Escolar, de los fondos del Estado recibidos en conceptos de 
transferencias recibidas de parte del MINEDUCYT. 
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VI. 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE de San Salvador: 

Al mes de junio de 2024, comprobamos que los fondos transferidos durante el año 
2017 al Centro Escolar "Samaria Las Mercedes", C.I. Nº 11339. por la cantidad de 
US$1,500.00. continúan pendientes de liquidar ante la Dirección Departamental de 
Educación de San Salvador. Ver Hallazgo Nº 1. 

3. Inactividad del Centro Escolar, sin evidencia de liquidación de fondos y cierre 
de las operaciones. 

Según Sistema de Legalización de Centros Educativos y Registros de 
Requerimientos Institucionales (SILCERRI), reportó como inactivo el Centro Escolar 
"Samaria Las Mercedes", con C.I. Nº 11339, del distrito de Apopa, municipio de San 
Salvador Norte, departamento de San Salvador; dejó sin efecto la Personería 
Jurídica; sin que el Organismo de Administración Escolar presentara la liquidación 
pendiente de los fondos transferidos en el año 2017; tampoco evidenció que se 
hiciera el cierre de operaciones. no obtuvo las solvencias de entrega de registros 
contables. registros de notas. bienes muebles de la institución, entre otros. Ver 
Hallazgo Nº 2. 

HALLAZGOS DE AUDITORÍA 

Como resultado de los procedimientos de auditoría realizados, determinamos los 
siguientes hallazgos de auditoría: 
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HALLAZGO Nº 1: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS DEL AÑO 2017, POR 
US$1,500.00 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Condición: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Según registros del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central) del MINEDUCYT; comprobamos que, el 
Centro Escolar "Samaria Las Mercedes", C.I Nº 11339, del distrito de Apopa, 
municipio de San Salvador Norte, departamento de San Salvador, continúa con 
fondos del Estado pendientes de liquidar del año 2017, por un monto de 
US$1,500.00; cuyo plazo para dicho proceso se encuentra vencido. Ver Anexo 2. 

A continuación, el detalle de componente no liquidado: 

Tabla No. 1: BONO NO LIQUIDADO DEL AÑO 2017 
Año Nombre del Bono Monto$ 

2017 Operación y funcionamiento del Centro Educativo 
$1,500.00 2017-Rubro: Funcionamiento-Básica, 

$1,500.00 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

Al no estar liquidados los bonos indicados en la tabla anterior; no se tiene garantía 
que éstos se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa; por 
consiguiente, se desconoce si el bono fue utilizado para cumplir con los objetivos 
del mismo. 

El Organismo de Administración Escolar, administró los fondos recibidos en el 2017. 
por medio de cuenta bancaria. (Anexo 3). 

Dicho bono tiene estado PAGADO, de acuerdo a consulta realizada en el Sistema de 
Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL); lo que demuestra que, fueron 
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Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: "Es responsable principal. quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho. o no liquida en el período previsto. anticipos. 
préstamos o cualquier otra clase de fondos". 

Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa. 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen. en 
base a los procedimientos establecidos". 
Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes. reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE), Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE). serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios. financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 

·- 



Causas: 

1. Falta de seguimiento y gestiones oportunas de parte de la DDE de San 
Salvador, para la recuperación de los fondos no liquidados. 

2. Falta de transparencia de los ex miembros del OAE del Centro Escolar 
"Samaria Las Mercedes", conlleva a incumplir la liquidación de los fondos 
transferidos en los plazos establecidos por la DDE. 

Efectos: 

1. Fondos no utilizados para los fines establecidos. 
2. Posible beneficio personal del presidente y/o cada miembro que conformó el 

organismo de administración escolar, al utilizar de forma discrecional los fondos 
recibidos. 

3. Detrimento de los fondos del Estado por un monto de US$1,500.00 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 

No se obtuvieron comentarios 

Comentarios de la DDE. de San Salvador: 

No se recibieron comentarios de la Dirección Departamental de Educación de la San 
Salvador, respecto a las acciones realizadas con el Centro Escolar "Samaria Las 
Mercedes", a fin de lograr que se liquiden los fondos observados en el hallazgo. 

Comentarios de Auditoria: 

El hallazgo se mantiene, por el incumplimiento en el plazo establecido para llevar a 
cabo el proceso de liquidación de fondos. 
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HALLAZGO Nº 2: CENTRO EDUCATIVO INACTIVO, SIN LIQUIDACIÓN DE 
FONDOS DEL AÑO 2017, NI EVIDENCIA DEL CIERRE FORMAL DE 
OPERACIONES. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Condición: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Determinamos conforme a reporte del Sistema de Legalización de Centros 
Educativos y Registros de Requerimientos Institucionales {SILCERRI), en la que se 
calificó al Centro Escolar "Samaria Las Mercedes", C.I Nº 11339, distrito de Apopa, 
municipio de San Salvador Norte, departamento de San Salvador, como cerrada; no 
obstante la Dirección Departamental de Educación de San Salvador, no proporcionó 
evidencia de que el Organismo de Administración Escolar, haya presentado la 
liquidación de fondos del Estado correspondientes al componente de Operación y 
funcionamiento del Centro Educativo 2017-Rubro: Funcionamiento-Básica por un 
monto de US$1,500.00; así como, de que la Personería Jurídica se dejara sin efecto, 
por el cierre de las operaciones, obtención de solvencias, entrega de registros 
contables, académicos, bienes muebles, entre otros. Por lo antes citado, la DDE 
debió asegurar y respaldar dicho proceso. 

Criterios: 

Normas Técnicas de Control Interno Específicas del MINED 

Actividades de Control 
Art. 58. - Las actividades de control, deberán establecerse de manera integrada en 
cada proceso y procedimiento de control institucional, que permitan una 
administración eficaz y eficiente de los riesgos; así como también, la gestión para 
mitigarlos. que coadyuvarán al logro de los objetivos y metas. 

El establecimiento de las actividades de control, será de aplicabilidad a todo el 
MINED, es decir cada proceso y procedimiento que sea ejecutado por las unidades 
organizativas, deberán contemplar puntos de control clave, que permitirán el 
cumplimiento de los objetivos de control y el logro de los objetivos estratégicos, 
operativos y metas planteados por cada ejercicio financiero fiscal. 

. 1 
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Documento 1 - Paso a Paso para la integración. legalización del Consejo 
Escolar (CDE). 
Romano XII. ¿QUÉ PROCEDIMIENTOS SE DEBEN REALIZAR PARA DEJAR SIN 
EFECTO LA PERSONERfA JUR[DICA DE UN CONSEJO DIRECTIVO ESCOLAR? 
La Personería Jurídica de un Consejo Directivo Escolar, se puede dejar sin efecto 
por las siguientes razones: 

A) Cuando la Comunidad Educativa decide que el Centro Educativo sea 
administrado por otro Organismo de Administración Escolar, previa autorización 
del MINED. 

B) Porque se cierra definitivamente el CDE por baja matrícula, por desplazamiento 
de la población, o por reordenamiento administrativo por coexistir dos 
organismos en una misma infraestructura. 

A continuación, se describen los pasos a seguir para cada una de causales. 

A) PROCEDIMIENTO PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONER[A JURÍDICA DEL CDE 
POR CAMBIO DE ORGANISMO. 

___... • ....... , - -· .. • '# • • 

,·fM�:.. .. _ .:·�-���NS�_B!,,E .... :· ; .· ·• . ACTIVIQ�D-_ ·, .. · � . , .. .,-, .. 
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1. Comunidad Educativo 

- 
2. Secretario del CDE 

3. Dlrector(a) 
Departamental de 
Educación 

• En coordlnacíón con los mlombros del CDE. 
analiza el cambio de Organismo de 
Administración Escolar paro et Centro 
Educativo. 

• Levantan Acto sobre lo decisión do la 
comunidad del cierro del CDE, y dejar sin 
efecto su personerla Juridlco. Dicho Acle 
deberá ser flrmncln por los presentes, 
registrando su número do DUI. 

• Elabora solicitud de cierre del COE dirigida 
al Dlrector(o) Ooportomontal do Educación 
corrospondlento. lo cual debo sor ílrmodo 
por el Prosldonte del CDE. 

• Presenta solicitud anexando orlolnol del 
acta. 

• Dek¡g11 o un represe,itanlo de la Oopl'V1llrnental 
de Educad6n paro estv<JIEV y veril'lcar la sdldlud. 

4. Represonlanlo do lo Olrocclón • Verifico lo causnt Informo y rocomlonda o 
Doportamentol de Educnclón lo Dlrocclón Doportomonlol do Educnclón. ----- 5. Con so jo Dlroctlvo Es color Procedo o llquldor fondos do bonos rodbklos. 

que estén pondlontos 
• Rovlso y octuollza lnvonlnrlo do blenes, 

muoblos y libros. 
• SI lfono tondos do oíroa lngrosos, propera 

lnforrno de RoncJlolón nin cuentas. 
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a. Soawllno dd COL - 
P1epor11 dooomento• P 9ntteg41r o 19 
Olrocclóo Ooport.orn!ln1al do Educacl6o. 
Proc:cdo d nsp»a IJo bCOOl 'J doo.rncrLo4i 
O l\ Ollll«l()o 001)9rtlllT)'IOl111 cti\l E;cJoMdc)n, 

• el.Jboril ÑJJA do lrupoliO do biana, (Anom 
:10) lil CUQI dAbO IOf nrm11dol y ·�llldol "º' 
1odoe lo& rri"'1ibfoe del coe, 'l l>O< t4 o loa 
1oprc1onl1111la1 da la Dlroeolón 
Di!HlrtM'll!OIAI dO � qU9 redb91Di 
blMe&. 

, �labora Acto do clorro cSo oparociono, 
¡Anq;,(o 211) "" Al uero dO Ar.U111 cJCJ coe. � 
co111 debe u, rum11d11 J)ór todo, 1011 
miembros. 

, Hob0<$l W'ct'n'lQ 1.111 � .- c,iom:n dO 
�ócl 1,-,,,11�&. 

, Prop.aro 00111 da 1olotud para Dejar a,.n 
orcacto 111 Pcarsonarri, Jurlaoc.a dol COE, 
11noiwr11,o. 

O CDrlllC�� �I AIU Clt tr,114),lf.O CIO 
tnine-i dol �110 ltlv�,u 

O � ótl m'l!ll\ttlQ 
o� do Ho)l i» lqiJd.lo6.n do boroo. 
o Carci•caoÓfl del Acto ee oerre do 

'"""'(..i(y,"" o In lotmo óel A o 1)(1 o.4o lt4 Q.aon uu do 
O)'OJln�. 

o Coph1 del Acuerdo <141 P,,a,oner'a 
.\irf1h». 

ro o ·- 
1. PtNICSOnlG 1101 COE F1rm11 not.o da ac.Alcltucl y on•,f.:i oon o,noxo a 1.1 

r 1 
OfrocalOn Dap111amon11a1 do Educ1ctOn 
oorrospo nd lo,'l.o 

e. OlfeCIOf(A)OOpa�nlAl<kl • Rec1011. ll)VIU y paeia a 111 Un'dlld de 
�n Modalld&du p.,ri, quo '° emta el AeueróO 

I paro dcj.v aln oklc:1o la paBOnOrfo jurldc.. 
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� 
• R11cl,ci y nivlsll dooum110111� 
• .Acluat.ib e• s1e1M111 dé fAodellcled&e dé 

Admlnlslraclówi EstOlor loe.,1 y llfflllo ol 
A.c.ulldo Qt,cuClvo par• OtJer a.In •'-to 
la Per1ontrl1 Jurldlce. !Anexo 30) . 

Unidad d11 l1odalld11<1u 
OOp11�nt111 

9. 

10. 0.!0Ckr 09¡\Jrtr11rtal do . ÚMII 1 1 D Gormdll do Oos.ccnnll.todón 
� Admlnt"'r.wn 111 AQ.;orcto E,jQIOJ11t'O p;ar.1 

ót,pt e,n �lo 111 PéH'IIOOI,(� '°'>!ldlo& C.Qn 
111 dlXumcriocfón do roJ911� o '"'"lo Oo 
lrma - 

11. G«cin:J;a do Oo:sollnnlLlGAOn . Romllo Aouo.rdO y dOQJmonl.KIÓn o 111 
�)Nfllfeth·a Or� <Je "'*'°'ÍII Jun"dk:e pet& IYéml.e 

do lrma aNO et �ho. 

,_ . 
12. OhKx!M do Allcncrl.::I Jur�o., . AO\IW AouanJo y lrilmlll LI t\on11 ()al mhl'l'O 

eo\tl 411 Oo�ctio. . Una �z fmudo, c;,.,uat,i, a b Ool'fflCo di!, 
OOICGOtlllllz.oa.On Admlnl•troU,·.i .... c:u.,t ,.me.re IA dOCOM4('1111ClóO A l& OlttQCIOn 
Oopa,tarnonlal correapondlonto. 
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B) PROCEDIMIENTO PARA DEJAR SIN EFECTO LA PERSONERIA JURfDICA DEL 
CDE POR CIERRE DEFINITIVO. 

- 
PASO RESPONSABLE ACTIVIDAD , 

1. Comunfdad Educallva 

2. Sucrolorlo dnl CDE 

3. Olroctot(O) 
Dopnr1nmonlnl do 
Edvcoclón 

En coordinación con ol COE, analiza In 
conllnuldad dol soNlclo J>Or las slgulontos 
rezones: 
• Bojo mnlrlc11lo o In oslobleoldo pnrn 

&eceb1os oo PoMJlolfn. Básloo y Eupodnl. 
• Reoroonomlonlo odmlnlslmlivo ni cooxlsllr 

dos oroonlsmos on la rnrsmn lnfroostrucluro 
odue11Uvn. 

• Oosploznrnlonto do lo pcblnclón II otro 
luoor. 

Lovonlnn Acln aobro lo doclelón do lo 
cornunldo(l dol cio110 dol CDE. y doJor aln 
orecro su poraonorlo Jurldlco. Olohn Acto 
deborll ao, llrmodo por loe proaonloa, 
r119lslm1ulo su nómoro do OUI. 
Elnboro solk:hucl dol clono dol COE, 111,tgkto 
ol Dlroc1or(o) Dopa11omonUJI do Educación 
corrospondlonto, lo cunl <lobo sor fümodo 
por el PrQsldon10 dol COE. 
Pro1on111 anllcllud onoxnndo orlolnol do! 
aern. 

- 
Dologo o un 1oproaon1on10 do In Dor>mlnmonlDI 
do Educoclon pam 01tvdlnr v verlficnr lo aollcifud. 

ro o ·- 

4. t<°"'"'_,\an\a do la • v .. 11\Q;¡t la...,..,, ...,.,,_ y 10CX1«H11nda D 
Oua-cclón Oepart•mcinlal b Olie,c:Clb, Ocpwt•� de l.dUGOD6n. 
daEducaocn 

�. Dlreclor De por lomonlal CQ<\ 1,. ·�•rórl r...clbldn, •.di<>I" el 
de Cduc.ooon CDf!, 10 �g,,,ent• 

llqu.,., .,.. bon,,- ,-,c1.-. 
Nto,tJ1,., r4 lo,'f>!1l11no do i,..,,,..,, m11nliloo 
yl�Q(I. 
-·- el AcilA '" lrHl)HO de btenH 

ó�I c.,,i,o lducellvo i, •• O,,oor.l� 
DIJW1f1All'lnl•I IMHO �I) 
llobo<,; et Acta (le CIIITe d• Oper-- 
(M .. O HI 
11.w;u,11 '"''"""' o.t rwn11¡:1on 1111 c::...,,111, 
d1o °""" '"n'""'"' 

ft. C""""•jQ DlrK11'1> Ca«-• P•e•onll> a lo 01ror;ctón Oorw,rlamlH'ltal 
lloj,1 da '""'"""'� d• bonoa. 
CorH!l,;,,clOn Oal ¡,.,;li, dtt Cle1111 "" 
oc-.,..,.iono Ott coe. 
Coruhc..-clon del At-1• tJ:e r,eap•"°· 
lnlo,,,... óe Rond�ón d.,°""""'" (Jo, 00-0. 
lnQI .. OI, 
$ole- o,, mwro del COll ftm'lado por el "'"etc.torno catal "'�rn•.>.. 

·- U) 
� 

Q) 
> 
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1 
a. Gorond11 do C)ol(AKlltllUdoo HO<Jbo, ravls.1111 Acu«do l:jocullvo piua 

AclmhtlrtltYII dolar efn cll!ClO 111 Paroonor'a Ji,JIOloo del 
COE )' tv (k)cum9"11ACIOf't, SI IO<k> 961(1 

1 

OOHOCIO 1, m,111 Q 111 0111:cdon dD A,010,&., 
..uldk:a de4 MrtlOD. 

9. I o,� oo "*«la Joridca . Reob$ y r¡y,f&a el Aoverclo e;owwo l)S(ll 
dopr ,i, ofoC)l(l lil PofSOOOIIQ JurkS.c11 d(,I 
CD€ y tu doournoc,lodón. SI todo 01L11 
cOl!li)lelo b Otlí)$ f.«11 rrrna del de!it*IIO. . una \'O.! nl'!NdO po, of dol9,Xll0. rombo cJ 
Acuerdo II ll Gcrcooo do Dotcetltmltaoén 

1 
Attt111l•�dlll'$. 

10. C.end11 oe 011i-;en1r&111t1clón . Hectbe copl11 dél Acue,1,10 cen roe 
Admlnelrll\'111 dO®monfoo do ro_�do. . Saca coi)ln do I Aruonlo por o w r a !,l)OClí l'O 

8f'1lh", . l:nlro911 oopt.i da .:icuordo con 
�bdónobOt-occ«1�1 
dDE�n 

11. 
1 o ,owon Ooc>oMffl'!'flla Ido Romllo o " Un'dDd do MOdotoedo, OI Acuordo 

Educación �o Pfllll <l'ltl 10 llrd1lve eo ti e>.t>edlento 
Oc,pt,rlt1mente1 roapochvo del Org11nlamo. 

1 

Causa: 

Falta de verificación y control de los procesos relacionados con los Centros 
Educativos cerrados, por parte de la DDE San Salvador. 

Efecto: 

Detrimento patrimonial para el Estado. 

Comentarios de la DDE de San Salvador: 

No se recibió ningún comentario de la Dirección Departamental de Educación de 
San Salvador, sobre el cierre del centro educativo y la falta de liquidación del 
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Comentarios de Auditoría Interna: 

Que en fecha 28 de abril de 2024, se le solicitó información a la Dirección 
Departamental de Educación de San Salvador, para que vertiera comentario sobre el 
cierre del Centro Escolar Samaria Las Mercedes, ubicado en el ahora distrito de 
Apopa, municipio de San Salvador Norte, departamento de San Salvador, debido a 
que las autoridades del centro educativo no liquidaron en el 2017 el componente de 
Alimentación Escolar y no se recibió respuesta. 

El pasado 22 de mayo de 2024, se les remitió el Borrador Preliminar del "Examen 
Especial a las liquidaciones de fondos del Estado transferidos por el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, a centros educativos del departamento de San 
Salvador correspondientes a saldos de ejercicios financieros anteriores, pendientes 
de liquidar al mes de abril de 2024" y con ref. BI/NA-017-2024, y hasta el momento 
no de la Dirección Departamental de Educación de San Salvador, no han emitido 
comentario alguno sobre el mismo. 

Por lo anterior, el hallazgo se mantiene por el incumplimiento a las 
recomendaciones de auditoria anteriores, comunicadas y que a la fecha del presente 
informe persiste la falta de liquidación de fondos de los Centros Escolares. 
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HALLAZGO Nº 3: INCUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE INFORME DE 
AUDITORIA ANTERIOR. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Tabla No. 2 - Detalle de recomendaciones no cumplidas 
TITULO 

HALLAZGO RECOMENDACION ESTADO 

ro o ·- 
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No cumplida 

No cumplida 

1. Gestionar las denuncias ante las Juntas de la 
Carrera Docente. en contra de los Directores de 
centros educativos con atrasos en liquidaciones 
de fondos del Estado. por los casos por 
incumplimiento a la Ley de la Carrera Docente y 
reincidencias en los casos que aplique, de 
conformidad a lo regulado en el art. 31. numeral 
3. Obedecer las instrucciones que reciba de sus 
superiores en lo relativo al desempeño de sus 
labores ... y Art. 36. literal s) del Reglamento de la 
Ley de la Carrera Docente, respecto a las 
obligaciones del director de cumplir y hacer 
cumplir las leyes reglamentos y disposiciones. 

Fondos del 
Estado no 

Liquidados por 
Centros 

Educativos por 
US$3,826.481.89, ,�������������������-,���������1 
correspondientes 
al período 2000- 

2018 

Condición: 

Determinamos dos recomendaciones contenidas en el Hallazgo Nº 1 del Informe de 
Auditoría Interna. denominado Ref. IA/NA-002-2019 "Examen Especial de Gestión a 
las Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación, Ciencia y Tecnología 
al 30 de junio de 2019; con actualización de fondos no liquidados por centros 
educativos de la jurisdicción de San Salvador al 06 de septiembre de 2023". 
Dirección Departamental de Educación de San Salvador; el cual incluye dos 
recomendaciones para la Dirección Departamental. las que a la fecha no se han 
cumplido. El detalle en la Tabla Nº 2, siguiente: 

2. En coordinación con el equipo técnico que 
designe, brinden seguimiento a los centros 
educativos con fondos del Estado pendientes de 
liquidar y, presente los avisos correspondientes 
a la Fiscalía General de la República, para los 
casos en los que se haya agotado la vía 
administrativa. procediéndose a remitir de forma 
inmediata, los expedientes de los centros 

;-�i,.. educativos. a la Dirección Jurídica. para las < ·�:·:ºº' ,,,� diligencias de recuperación de los fondos por la 
/· � .. � .,>, _ ... � vía judicial. 
,(;,: e tJ fl2- . :, 'Fuente: Informe de auditoría Ref. NA-002-2019 
\ .. ., ,, ..,. �t ··;, � 
h_!.G �<;,., .. � U.">9 
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Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Obligatoriedad de las Recomendaciones 
Art. 48.- Las recomendaciones de auditoria serán de cumplimiento obligatorio en la 
entidad u organismo y, por tanto, objeto de seguimiento por el control posterior 
Interno y externo." 

Responsabilidad directa 
Art. 57. - Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de 
recursos materiales. serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo. 

Responsabilidad por acción u omisión 
Art. 61.- Los servidores serán responsables no sólo por sus acciones sino cuando 
dejen de hacer lo que les obliga la Ley o las funciones de su cargo. 

Ley del Servicio Civil. 

Deberes de los funcionarios y empleados 
Art. 31.- Además de lo que establezcan las leyes, decretos, reglamentos especiales, 
son obligaciones de los funcionarios y empleados públicos o municipales: 

b) Desempeñar con celo, diligencia y probidad las obligaciones inherentes a su cargo 
o empleo; 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) - 
MINED. 
Responsables del Sistema de Control Interno 
Art. 5. - La responsabilidad por el diseño, implantación, evaluación y 
perfeccionamiento del Sistema de Control Interno, corresponderá a la máxima 
autoridad del MINED, niveles de Dirección, gerenciales y demás jefaturas en el Área 
de su competencia institucional. 

Corresponderá a los demás empleados, realizar las acciones necesarias para 
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Art.115 Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente. con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
transferidos. 

Art. 140. - "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE), Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE). serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios. financiadas con 
recursos provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de 
financiamiento en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Normas de Auditoria Interna del Sector Gubernamental 
"Art.121. El resultado del seguimiento de las recomendaciones realizado en la fase 
de la planificación de examen, debe incluirse en el Informe de Auditoria, en el 
Apartado de Seguimiento a las recomendaciones de auditoria anteriores no 
cumplidas se elaborará un hallazgo de auditoria, conforme al Art. 48 de la Ley de la 
Corte de Cuentas de la República ... ". 

Acuerdo Nº 15-0001 "Disposiciones para la Asignación y Transferencia del 
Presupuesto Escolar" emitido el 3 de enero de 2018. " ... X. PROCEDIMIENTO DE 
LIOUIDACION. Los Organismos de Administración Escolar, al cierre del año fiscal, 
deberán elaborar y documentar en acta, el Informe de Rendición de Cuentas de los 
fondos transferidos a la comunidad educativa sobre la recepción y uso de los 
fondos de otros ingresos. además de presentar la hoja de liquidación de los fondos 
a la Direccion Departamental correspondiente". 

Acuerdo Nº 15-1960 "Disposiciones para la Asignación y Transferencia del 
Presupuesto Escolar" emitido el 17 de diciembre de 2014 ... " Romano IV. Gestión 
administrativa por parte de las Direcciones Departamentales de Educación y del 
Nivel Central. Las Direcciones Departamentales de Educación verificarán y 
garantizarán que se cumplan las siguientes disposiciones; el período de liquidación 
vence hasta el 31 de enero ... " 
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Causa: 
Falta de diligencia en la implementación de las recomendaciones brindadas en 
informe de auditoría anterior. 

Efectos: 
1. No se ha solventado las debilidades de control identificadas en auditoría previa. 
2. Detrimento para el estado, por los fondos que continúan pendientes de liquidar 

Comentarios de la DDE de San Salvador: 

No se recibieron comentarios respecto al seguimiento a recomendaciones de 
informes de auditoría anteriores. comunicado bajo la referencia NA-002-2019. 

Comentarios de Auditoría Interna: 

En fecha 28 de mayo de 2014, se comunicó por medio de correo electrónico 
hallazgo y recomendaciones contenidas en informe "Examen Especial de Gestión a 
las Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación, Ciencia y Tecnología, 
al 30 de junio de 2019; con actualización de fondos no liquidados por centros 
educativos de la Jurisdicción de San Salvador al 06 de septiembre de 2023" Ref NA- 
002-2019"; solicitando en el mismo comentarios y documentación respecto al 
cumplimiento de las recomendaciones respectivas. 

Adicionalmente, en fecha 14 de junio de 2024, se solicitó por medio de otro correo 
electrónico nuevamente comentarios; sin embargo, a la fecha de emisión del 
presente, no se ha recibido respuesta. 

Por lo anterior, el hallazgo se mantiene por el incumplimiento a las 
recomendaciones de auditoria anteriores. comunicadas y que a la fecha del presente 
informe persiste la falta de liquidación de fondos de los Centros Escolares. 

VII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

Identificamos Informe de Auditoría anterior, denominado "Examen Especial de 
Gestión a la Dirección Departamental de Educación de San Salvador, al 30 de junio 

..-...."··''" de 2019, con actualización de fondos pendientes de liquidar por centros educativos 
,. , ..... 

�� 
... 00• 7" ., de la jurisdicción San Salvador. al 06 de septiembre de 2023", según Ref. IA/NA-002- 

�: "k • tf+ T 
Q � � ·- 
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2019; en el que, comprobamos que las recomendaciones no fueron cumplidas. El 
detalle de recomendaciones no cumplidas. esta contendido en Hallazgo Nº 3 

VIII. RECOMENDACIONES GENERALES 

Producto de los resultados obtenidos y debido a la falta de información de los 
miembros del OAE, así como la falta de documentación relacionada con el uso de 
fondos. lo cual, no permite comprobar si fueron utilizados para los fines 
establecidos, recomendamos: 

A la Dirección Departamental de Educación de San Salvador: 

1. Determine a través de la Unidad de Organismos de Administración Escolares 
(OAE), de la DDE de San Salvador, la información personal, sobre los miembros 
que integraron el OAE durante el año 2017 (detallados en el Anexo 1), para 
ubicarlos y solicitarles que, en un plazo de 5 días hábiles, realicen la liquidación 
de los fondos observados. 

2. De no lograrse lo anterior, elabore en un plazo de 5 días hábiles, en coordinación 
con la Unidad de Presupuesto y Liquidación, un expediente que contenga toda 
la información existente y necesaria, entre ellos resolución de nombramiento del 
Organismo de Administración Escolar, recibos de transferencias y depósitos en 
la cuenta bancaria del CE, en donde se depositaron los fondos observados; 
Acuerdos, Resoluciones, relacionadas con el cierre del Centro Educativo y dejar 
sin efecto la Personería Jurídica del Organismo de Administración Escolar, etc. 
Además, incluir información de los empleados de la DDE de San Salvador, 
responsables de liquidar los fondos pendientes del año 2017. 

3. Proceder a entregar el expediente integrado, a la Dirección Jurídica del 
MINEDUCYT, para que inicie proceso judicial de recuperación de fondos, para el 
establecimiento de responsabilidad patrimonial, de los miembros del OAE en 
funciones durante el año 2017. 

4. Remita evidencia del debido proceso de liquidación de los fondos transferidos 
procedentes del Estado y de que se realizaron los trámites de cierre de las 
operaciones, de todas sus obligaciones, patronales, las solvencias obtenidas, y 
agregadas a la documentación de cierre; lo anterior en base lo establecido en el 
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Documento 1 - Paso a Paso para la integración, legalización del Consejo Escolar 
(CDE). 

A la Dirección Jurídica: 

6. Presente el aviso ante la Fiscalía General de la República {FGR), para iniciar el 
proceso de recuperación de los fondos por la vía judicial, correspondiente a los 
bonos pendientes de liquidar del año 2017 por un monto de US$1.500.00, en un 
plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la recepción de expediente 
entregado por la DDE de San Salvador. 

5. Determinar la responsabilidad para el personal de la Dirección Departamental de 
Educación, que intervino y permitió la inactividad de tas operaciones del centro 
educativo; sin previo cumplimiento de lo regulado para dicho proceso; y 
encontrarse pendiente la liquidación de Bonos, sin evidencia de la legalización 
para dejar sin efecto la Personalidad Jurídica del Organismo de Administración 
Escolar. la entrega de registros financieros, administrativos y académicos, bienes 
muebles, entre otros; así como, del cierre del Centro Educativo. 

ro o ·- 

CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones, deberán ser remitidas al 
correo electrónico c:!1recciondeaud1lot 1ainle1 nacarnined.gob.sv. 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecucron de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Centro Escolar Samaria 
Las Mercedes, C.I Nº 11339, distrito de Apopa, municipio de San Salvador Norte. 
departamento de San Salvador; concluimos que se tiene un bono pendiente de 
liquidar del año 2017, por valor de US$1,500.00 y que tanto el Organismo de 
Administración Escolar. como el Centro Educativo, se encuentran cerrados, sin la 
previa liquidación de los fondos del Estado. 

IX. 

X. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de "Examen Especial a los 
fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 

.. · a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos 
� 

�001 t 

: ·:;;� � . :je ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de junio de 2024", 
Q (;, ' - 

� · "" r. /' 22 
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del Centro Escolar Samaria Las Mercedes. C.I N2 11339, distrito de Apopa, municipio 
de San Salvador Norte, departamento de San Salvador. 

XI. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos un extensivo agradecimiento a la Dirección Departamental de Educación 
de San Salvador y al resto del personal de dicha área organizativa, por el apoyo en la 
ejecución de la presente Auditoria; así también, por facilitar la información requerida 
en el proceso de realización del presente examen. 

XII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 08 de julio de 2024. 

XIII. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

DIOS UNIÓN LIBERTAD 

Directofa de Auditoría Interna 
Dirección de Auditoría Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 

XIV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORÍA 

• 
• 
• 

Directora de Auditoría Interna . --�������������-- 
Gerente de Auditoría de Gestión . 

écnico . 
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XV. ANEXOS 

ANEXO 1: MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

CDE del período evaluado: 

... u:,""c-a ·�· MINISTERIO DE EDUCACION :�·· . . 1:··,'l.• .• ·.:..·I\·\ ... 1rsn1· ORGANISMOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR LOCAL 
u "" • tn ,l:J� ' ..... ,� REPORTE DE MlEMBROS 

I C.E. 1 Nombre C.E 1 Cargo I Nombre del miembro I Resolución I Inicio I Vencim. 1 Eslado 1, 

11339 CENTRO ESCOLAR ''SAMARIA 1 Presidente Propíetario. 1 06·287·17 OS/10/2017 OS/10/2019 1·ACTIVO 
LAS MERCEDES" Duector 

11339 CENTRO ESCOLAR ''SAMARIA 2 Tesorera Propietaria. OS-287·17 06/10/2017 OS/10/2019 1-ACTIVO 
LAS MERCEDES" Mad1e de FarriSa 

11339 CENTRO ESCOLAR ''SAMARIA 5 Conseja! Propietario, 06-287-17 06/10/2017 06/10/2019 1-ACTIVO 
LAS MERCEDES" Padre de Famiia 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEU 

ANEXO 2: BONO PENDIENTE DE LIQUIDAR DEL AÑO 2017 

MINISTERIO DE EDUCACION .:.j¡, SISTEMA DE LIOUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Reporte de modalidades pendientes de liquidar 

Departamento: SAN SALVADOR 17/05/2024 
COMPONENTE: OPEAACION Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO EDUCATNO 2017·RUBRO: 

FUNCIONAMIENTO·BASICA 
FUENTE: GOES 

MODALIDAD: CDE 
MUNICIPIO: APOPA 

C6digo I Entidad Educativa Monto Estado 
Pa11adof$I 

1 11339 !CENTRO ESCOLAR "SAMARIA LAS MERCEDES" 1,500.0C Noiquidado 1 
N! Centros: 1 Sub total Municipio APOPA: 1.500.00 

N! Centres: 1 Sub total Fuente: 1.500.00 

N' Centros: 1 Sub total Bono: 1,500.00 

N• Centros: 1 T 11tal por Departamento: 1,500.00 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 
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ANEXO 3: CUENTAS BANCARIAS DEL OAE 

:;;.¡·. 
·.w: ,,, 

�.Ut\1'1 .RH' 
IIL Ull.\-�.11't,, 
1:11':'H V 
J[t":'>•.-1.t�h\ 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMOS DE ADMINISTRACION ESCOLAR LOCAL 

REPORTE DE CUENTAS BANCARIAS POR CENTRO EDUCATIVO 

ll)l9 CEIITRO ESCOLAR SAl'AAIA 06, SAll 
LAS �ERCEOES- SALVADOR 

11)39 WITRO ESCOLAR "SAl!ARU\ 06- SAJI 
LASIIERCEOES- SALVADOR 

11339 CEIITRO ESCOLAR 'SAl,IARIA � SAII 
LAS J.tfRCEOES• SALVI\OOR 

- 
ro o 

Fecha: 17/5/2024 
llombre Cuenla Fecha llpo Cuenta Abono Estado 

Crcoclóu/ Cuenta 
Cierre 

SRES COE CEIITRO ESCOLAR 00/02/2017 1, CALOAD ACTIVA 
SAMARl4 LAS MERCEOES oorooroooo 
C O.E. CEIITRO ESCOLAR SAl,IARU\ 00/00IOOOO 1, CALVAD IIACTIVA 
LAS f.lfRCEOfS 0610212017 

COE CfflTRO ESCOLAR 'SALlAAll\ 00100/0000 2- FAIITEL ACTIV.O. 
LAS MERCEDESº 00/00IOOOO 

Hombre Banco Departamenlo Centro Educativo O<ligo 
nlldad 

ANEXO 4: ESTADO DE LOS FONDOS REMITIDOS AL OAE AÑO 2017 

SALDO 
; .00 

� .00 

; .90 

• .00 
; 00 
; .QO 

' .00 

; 'H,O.tJO 

: 7&0.00 ; 750. ·)O 

; 750.00 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DE'l'ALLE DE 'rRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado 

l l33� CWTRO ESCOLAA "SNIARIA LAS ltERCEDi:S" 

11339 C:WUO ESCO!.AR. "SIIIWUA US IIER.CED!S" 

·'· 
::o:: 

�l'll,J.I 
fl 1 ... , ,: ... JI 111 .. -.,; . . .. , .. , 

110. os T?.AliSFER:'.llCIAS :::t: ::STADO PAr.ADO 2 � l,S00.00 ; 1, 600.0<l 
110.0:: TAA!ISFEi!::UC!AS i;o;i, FtlWT:: OOt� 2 •. 1, S•J0.0() • r. SOO.f.10 
110.[lt T?.IJIS:!RWCIAS POR BOIIO OPCAACI� '( l'WCl<WlllDml DtL CtlITTO D 2 ; 1, SOOJiO ; i , S00.00 

UO.O! T�ISFER.WCIAS POR o;:no l ; l,S00.00 e 1, S00.00 

TOT11L CWP::>AL 2 � 1,�00.00 ' t,soo.oo 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escotar Local (SMAEL) 

17/05/2024 09.59 AM 
PERIODO OEI. AL Af/0: 2017 

DEPARTAflENt'O: SAN SALVADOR 
CCtfl'ONENn:: OPEMCION Y IUNCIONAfULNI'O DEL CENTRO EDUCArIVO 20l7·RUBRO: EVNClONAflIENI'-0-BASlCA 

FV!Hn:: GOES 

ESTAOO: _PA_GADO ______________ NON'ro 
MODALIN1D --------=C.:::E�N"" T.:.; R.;::.O-:::. E;a;, DU""1_;""' -.A'""T""'l,._,V;...;O::..- PROGRAMADO PAGADO __ -..!::=:= 
CDE 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

25 
Ref. IA/NA-017-2024 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado, transferidos por et Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores. pendientes de liquidar at mes de abril de 2024. Centro Escolar "Samaria Las Mercedes·. 
Código de Infraestructura N.º 11339 


